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POR ELLO

Et, CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO l": Otorgar Aval Institucional de la Facultad Regional ffin de la Universidad Nacional de

Salta a la Segunda Edición de la Semana de las Ciencias Forestales, Ia cual tendrá lugar entre los días l0 y
ló de agosto de 202ó.

ARTÍCULO 2": Cursar copia de la presente resolución a la Dra. Marías Isabel Delgado, Escuela de Ciencias

Naturales, Secretarla Académica, para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electrónico N" ORA-1 2 1/2026.-

Resolución No CD-oRAN-274/2026.-

VISTO:
La nota presentada por la Dra. Maria Isabel Detgado, Coordinadora de la Comisión

Permanente de Educación de la Red fugenlina de Ciencia y Tecnología Forestal; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita Aval Institucional para la Segunda Edición de la Semana de las

Ciencias Forestales, la cual tendrá lugar entre los dfas l0 y 16 de agosto del corriente año, culminando en

el Dfa de la lngenierla Forestal.-

Que, en el presente edición se busca integrar diversas acciones conjuntas por parte de las

distintas Unidades Académicas, para reflexionar y difundir la importancia de los bosques para la sociedad;

como así también conferencias magistrales, demostraciones, recorridas, actividades en el campo, entre

otras.-

Que, en Reunión Ordinaria N" 092026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Onín

de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docenci4

otorgando el aval solicitado; siendo necesario la elaboración del instrumenlo legal correspondiente; y
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